
becas.ucr.ac.cr

Qué sigue despúes
que seas admitido/a?

Si requerís beca,1.
solicítala aquí:

2511-5511



2. Revisá la información sobre el
mecanismo y procedimientos
para realizar la prematrícula
y matrícula de tus cursos en:

2511-3384
2511-4677

ori.ucr.ac.cr



orientacion.ucr.ac.cr

3. Consultá las fechas de las
Sesiones de Orientación y

Guía Académica de tu carrera



4. Si requerís adecuaciones
durante tu permanencia en 

la Universidad

Escribí a: cased@ucr.ac.cr

Consultá al 2511-2723 del CASED
sobrel el proceso que debés seguir



caminoalau.ucr.ac.cr

5. Realizá los exámenes de
diagnóstico, talleres de nivelación

y reforzamiento

https://orientacion.ucr.ac.cr/elegible/

Encotrá el detalle de la información en



6. Consolidá tu matrícula:
matriculá al menos, un curso de

pregrado y grado durante el
primer ciclo lectivo del año 2025

Resolución VD-13152-2024
Normas y Procedimientos de

Admisión Ordinaria


